
JUEZ DE REPARTO DE TUTELA DE GIRÓN  
E.S.M  
JUEVES, 23 DE JUNIO DE 2022  
 
REF: ACCIÓN DE TUTELA POR VIOLACIÓN A LA INTIMIDAD PERSONAL Y FAMILIAR, A LA 
VIDA Y A LA OMISIÓN DE LO SOLICITADO EN DERECHO DE PETICIÓN  
 
 
Yo, FANNY ARCHILA DE AYALA, identificada con cédula de ciudadanía Noº 37816.371 de 
Bucaramanga, mayor de edad y actuando en nombre propio,  por medio de la presente 
instauro acción de tutela en contra de la INSPECCIÓN DE CONTROL URBANO,  LA 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN , HENRY SAAVEDRA REYES y PABLO CELIS PINZÓN  de Girón 
por los siguientes hechos:  
 

HECHOS: 
 
PRIMERO: Aproximadamente para febrero de 2019, mi vecino Pablo, Construyó unas 
habitaciones, pero no construyeron unas paredes que taparan la vista hacia nuestro 
apartamento. 
 
SEGUNDO: El día 29 de marzo de 2019, instauré un derecho de petición a la inspección de 
control urbano, solicitando la visita ocular para evitar perjuicios mayores. 
 
TERCERO: El día 05 de abril e 2019 a través de un comunicado el Inspector II de control 
Urbano de Girón me informa que harían la inspección en el  transcurso de los días.  
 
CUARTO: El mismo día se realiza la inspección ocular, evidenciando que el cuarto piso está 
la pared en aislamiento posterior un ventanal que viola mi privacidad evidenciando esto en 
el registro fotográfico adjunto a esta acción.  
 
QUINTO: El día, 13 de mayo de 2019, el señor HENRY GUSTAVO SAAVEDRA REYES, se 
compromete a subir la altura de ventana (1.70) y que estas debían hacerse antes del 27 de 
mayo de 2019.  
 
SEXTO: Se realiza audiencia de conciliación el 24 de mayo de 2019, donde manifesté que no 
estaba de acuerdo con la altura propuesta toda vez que solicito que la tapada sea total.  
 
SÉPTIMO: El 30 de mayo de 2010, instauro derecho de petición a control urbano, 
manifestando que los señores no cumplieron con lo acordado y que además se venían 
presentando más problemas como el de que cayó una varilla a mi patio que casi lastima a 



una menor de 2 años, y que los obreros invaden mi propiedad colocando tablas para pasar 
por el hueco de la ventana, pasando por mi placa.  
 
OCTAVO: El 04 de junio de 2019, me responde control urbano manifestando que requerirán 
al señor HENRY de nuevo.  
 
NOVENO: El 18 de junio de 2019, me acerqué al control urbano con el señor HENRY, para 
adelantar una nueva visita de inspección ocular.  
 
DÉCIMO: El 15 de noviembre de 2019, se realiza física ocular por el ingeniero civil FEDERICO 
ARIAS GARCÍA, donde informa que la casa no cumple con los requisitos del NSR-10, que los 
ladrillos no son aptos para recibir los refuerzos directos de las vigas, que hay planos de falla, 
que las escaleras no cumplen con normas mínimas de evacuación, y que el tercer y el cuarto 
piso causa una solicitación de carga de los elementos estructurales de los pisos inferiores, 
todo esto dando por entendido que la estructura cuenta con un grado de vulnerabilidad 
sísmica alta e inclusive argumentando que es menester que se haga cumplir la norma NSR-
10 con el fin de evitar la perdida de vidas humanas.  
 
UNDÉCIMO: Desde aquí no ha ocurrido nada más dado que con la pandemia se aplazaron 
las audiencias, así que solicité a la Personería Municipal colaboración el día 19 de febrero 
de 2021, pero la respuesta del 01 de marzo de 2021  fue que ellos no tenían competencia 
en procesos policivos, pero que igual manera mantendrían vigilancia.  
 
DUODÉCIMO: Dada una nueva solicitud de visita ocular, el 12 de octubre de 2021, control 
urbano me concede la visita, sin embargo a la fecha de hoy sigue sin hacerse.  
 
DÉCIMO TERCERO: El 19 de abril de 2022, me acerco a la personería de Bucaramanga, 
solicitando de manera respetuosa la intervención, ya que ese ventanal a causado que los 
señores miren constantemente a mi hogar y en especial con morbo a mi nieta.  
 
DÉCIMO CUARTO: El 04 de mayo de 2022, la personería de Girón me informa que allegó 
informe a la inspección y a planeación, pero a sigo sin recibir respuesta.  
 
DÉCIMO QUINTO: Me acerqué a la inspección a preguntar si ya tenían una respuesta al 
respecto, y ni siquiera sabían de que trataba el consecutivo, porque me empezaron a hablar 
de otro caso; al final dijeron que el señor tenía un “permiso” hasta enero para realizar lo 
acordado.  
 



PRETENSIONES: 
Con ocasión a lo anterior, solicito a este despacho lo siguiente:  
 
PRIMERO: TUTELAR el derecho a la intimidad personal y familiar que ha venido siendo 
violentado por los señores HENRY y PABLO, por el desacato a lo acordado y por la Inspección 
segunda de control urbano y secretaria de planeación por su actuar, toda vez que sigue sin 
arreglarse y no se han aplicado sanciones ni medidas pertinentes.  
 
SEGUNDO: TUTELAR EL DERECHO A INTEGRIDAD FÍSICA, ya que la construcción y la falta 
de permisos han hecho que estemos en un constante peligro en nuestro hogar y más la 
norma que se está incumpliendo por parte de HENRY y PABLO, la violación a la NSR1-10 
creando vulnerabilidad sísmica.  
 
TERCERO: ORDENAR a HENRY SAAVEDRA REYES y PABLO CELIS PINZÓN, el levantamiento 
de una pared que cubra la vista hacia mi hogar, que estructuren la obra acorde a las normas 
y que de realizarse mas obras, los trabajadores cuenten con material de protección 
pertinente y elementos que no generen daños en mi vivienda como lo han venido haciendo.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
DERECHO A LA INTIMIDAD  
El derecho a la intimidad personal y familiar se fundamenta en el artículo 15 de la 
constitución política de Colombia, donde reza lo siguiente:  
“Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el 
Estado debe respetarlos y hacerlos respetar”  
A su vez para la Corte el derecho a la intimidad garantiza la preservación de un espacio 
personal, aislado a la injerencia de otros. De conformidad con la sentencia T-696 de 1996, 
la intimidad personal es el “área restringida inherente a toda persona o familia, que 
solamente puede ser penetrada por extraños con el consentimiento de su titular o mediando 
orden dictada por autoridad competente, en ejercicio de sus funciones y de conformidad con 
la Constitución y la ley.” 
Anudado a lo anterior,  la Corte en sentencia C-282 de 1997 señaló que: “el derecho a la 
intimidad de toda persona y de toda familia, protegido por la Constitución, que las 
autoridades deben respetar y hacer respetar según el precepto mencionado, comprende el 
ámbito reservado e inalienable al que aquéllas se acogen, con total independencia de la 
propiedad o administración del inmueble que las cobija, o del tiempo durante el cual 
permanezcan dentro de él, por lo cual no es menos susceptible de amparo constitucional la 
casa tomada en arriendo, la habitación de un inquilinato o el cuarto de un hotel, que la casa 



cuyo derecho de dominio puede demostrar quien la habita, o en la cual ha vivido por muchos 
años.”. 
Finalmente,  como se expuso en sentencia T-233 de 2007, el concepto de intimidad 
empleado por la Corte no se restringe al lugar de habitación, sino que “irradia todo espacio 
privado en el que el individuo desarrolla sus actividades personales, independientemente 
de que resida permanentemente en él.” 
 

DERECHO A LA VIDA 
El derecho a la vida está amparado en el artículo 11 de la constitución, y se ve vulnerado en 
la manera como esta construcción y su violación a las normas NSR-10, están vulnerando la 
integridad física y como su constante caída de materiales a nuestro hogar puede causar 
graves daños a quienes vivimos en este.  
 
 

ANEXOS: 
-Cédula de ciudadanía   
-Derechos de peticiones, oficios, memoriales, actas e informes pertinentes a los hechos 
mencionados.  
-Fotografías donde se evidencia el daño 
 

NOTIFICACIONES. 
Para efecto de notificaciones al celular 3212445514, al correo fannyarchila856@gmail.com 
o Clle 13ª No 19-35 piso 2 Girón. 
 
Con todo esto presenta,  
 
FANNY ARCHILA DE AYALA 
C.C 37.816.371 DE BUCARAMANGA 








































































































